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‘‘«Junio de 1891.

Sesión dél día 9 do Junio
P

^««idencia del Sr. Gobernador civil 
^floras que asistieron:

«’Tano Raiz, Manzanares, Castro y 
^®”‘^®> Aguilar Tablada, Rivas, 

^«ia Cubero y Viñas.
teri^'^^ ^ aprobada el acta de la an- 

°^’ ‘i^^daron acordados los partioa- 
^®8 siguientes:
^ «spender de empleo y sueldo á don 
Ést^'***^ J^^”®^! ^‘ José Guerrero 
j^ ’alla, D. Antonio Cubero Morales y 
p^j^ arnabé Jiménez Lara, designados 
jjj^ P‘’®8tar sus servicios en las ofioi- 
tas * Gobierno y negociado de cuen- 
de ^^^'‘^‘f’^¡®^; ^ 0' Francisco Pardo 
^ft.h ^^*'^' Archivero, y D, Miguel 
^j. “«i oficial de la secciónde obras pú- 
g ’' y admitír las dimisiones pre- 
i¿T^ >^ Antonio de Gracia 
al6ci^’ ^^®‘«l de la sección del Censo 
de 1°*^®’’ ^‘ Juan J. Zurita, auxiliar 

^^^^‘'«’'1®) y don Salvador de 
^ Castro de la da la Junta de 

^'Voltura.

^^^ cuenta de los gastos de 
1« b' ^^'^'^^ ^® ^^ tienda de campaña de 
jj^ 'Putación en el Real de la feria de 

®«tra Señora de la Salud; y que su

^^** ’ »■!. Oíloiao CIVIL VIBENTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CóiDOBA! Un mas, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,6G-Uii aB^88,
Fueba de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un alto, 46.
Hámerí) snelto, 88 oénts. de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, XIOBPTO LOS DUHtSaOS

Lot Lejea, Órdene» y anttneiot gne te manden jntldiear en 
lot Boletimeí Oficial la te han de remitir al Jefe pelUieo 
reepectioo, por enyo conducto te potarán d lot editore» de let 
nteneionadot periSdieoa. (Obokbes on 2 oi Abul, on 8 t 21 
DB OoTUBKa ns 1864.)

^’'OBldencla del Consejo de Ministros.

(Oaceta del die 9.)

**8« MM. el Rey y la Reina Regente 
^^ D. G.), y Auguhta Seal Familia 

^otinnan en San Sebastián sin nove- 
^B^ en 80 importante salad.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 668.

’■«oto de los aouerdoa adoptados 
P®r la Comisión provincial en sus 
«««iones celebradas en los dias 5, 9,

importe de 635 pesetas, se abone al 
encargado de dicho servicio D. Fran
cisco Simancas.

Suspender de empleo y sueldo al 
capataz de la uarretara de Cabra á 
Nueva Carteya, Juan Jose Cano Reyes, 
y nombrar con el carácter de interino, 
para ocupar esta vacante, áJosé Castro 
y Calvillo.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaoiones del pre
supuesto provincial durante el corrien
te mes.

Aprobar asi mismo los pliegos de 
condiciones y anuncio para las subastas 
de adquisición de primeras materias 
necesarias á loe talleres de la Casa 
Socorro Hospicio, y para la de ropas 
de verano y otros efectos nesesarios con 
destino á los acogidos en los cuatro 
establecimientos de Beneficencia de 
esta provincia, durante el ejercicio 
económico de 1891 á 92; y que se 
anuncien dichas licitaciones con la 
brevedad posible; nombrándose para 
que á ellas concurra en reproeentaoiou 
de esto cuerpo provincial al Vocal se
ñor D. Juan García Cabero.

Disponer que las dos nómiLas de los 
haberes devengados y satisfechos á las 
nodrizas de expósitos residentes en 
Bujalance, importantes en junto 3630 
pesetas 52 céntimos sean de abono al 
Ayuntamiento de dicha ciudad; haoién- 
dose la compensación por su adeudo al 
contingente provincial.

Eliminar del apremio á todos los 
Ayuntamientos que hayan pagado por 
completo sa débito; dejar sin efecto la 
retención del 25 por 100 de loe ingre
sos, á que se refiere la circular del señor 
Gobernador civil de la provincia, de 
14 de Marzo último; reiterar y declarar 
la responsabilidad ai pago de loa des
cubiertos de la provincia para el presu
puesto corriente contra los individuos 
que constituyen las actuales Corpora 
otoñes munioipaLs y por todo lo que 
aun deban por el ejercicio corriente, 
induyéndose el cuarto trimestre; y 
que se exijan las maltas con que fueron 

oenminados en el acuerdo anterior á 
todos los Ayuntamientos que deban 
por atrasos y no han dado razón del 
estado en qna se hallen los expedientes 
de responsabilidad mandados instruir 
contra las Corporaciones anteriores.

Desestimar la reclamación que con 
motivo de las últimas elecciones muni
cipales biso el presidente del único 
colegio del primer distritode Valsequillo 
contra las coacciones en su concepto 
cometidas por D. Antonio Calderón 
en la persona del elector D. Pablo 
Martinez Ríos; y ordenar al Ayunta
miento de dicha villa, que sin pérdida 
de tiempo, procéda al sorteo entre los 
dos individuos que obtuvieron igual 
número de sufragio.

Declarar válidas las elecciones mu
nicipales vereficadas últimamente en 
Aguilar y Belalcázar, y desestimar, en 
so consecuencia, las protestas presen
tadas contra las mismas.

Declarar por mayoría de 5 votos 
contra 4, la incapacidad de D. Juan 
Almenara y Fuentes, para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Palma del Río; y, por unanimidad, 
dejar sin efecto el sorteo verificado 
para dirimir el empate entre los electos 
D. Justiniano Velasco y D. Francisco 
Ceballos, ordenando al Ayuntamiento 
vuelva á verificarlo con Ia imparciali
dad que la ley exige, y de manera qae 
la Íntroduoión de papeletas en la urna 
se haga por persona distinta de la que 
despues haya de secarías.

Celebrar sesión extraordinaria el día 
11 del corriente á las 4 de la tarde para 
oenparse de la resolación de loe expe
dientes restantes de elecciones y para 
la aprobación de los vales expedidos 
por suministros á loa eetablecimientos 
de Beneficencia en el mee de Mayo 
próximo pasado.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., Ei Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión ettlraordinaria del dio lí de Junio

Presidencia del Sr. Gobernador civil

Señores que asistieron;

Serrano Ruiz, Rivas, Manzanares, 
Merino, Aguilar Tablada, Castro y Co
ca, Viñas y García Cubero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar varios vales expedidos por 
los Directores de los cuatro estableoi- 
mientoa de la Beneficencia provincial 
por susministros hechos á los mismos 
durante el mes de Mayo próximo pa
sado.

Nombrar una ponencia compuesta 
de los señores Vocales letrados, Serra
no Raiz y Aguilar Tablada para qae 
ae sirva emitir su informe acerca del 
expediente electoral instruido con mo
tive de las verificadas en la villa de 
Santaella para la renovación bienal de 
su Ayuntamiento, y del formado á vir
tud de la reclamación presentada por el 
elector D. Epifanio Martínez con la 
capaoidad del electo D.JeséFernández 
Pérez.

Declarar, por mayoría de seis votos 
contra tres, incapacitado para el ejer
cicio del cargo Concejil en la Rambla 
á D, Francisco de Paola Escribano y 
Arjona; declarar asimismo á D. Gabriel 
Escribano Cabello con capacidad para 
dicho cargo, desestimando las reclama
ciones contra él deducidas, y declarar 
del mismo modo válido el sortee veri 
ficado para decidir el empate surgido 
entre loe electos D. Joaquín Jiménez 
Resal y D. Alvaro Espejo.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la G. P,, El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

(Se coníínwará.)
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coiáWK) as ta saasaaasjáa
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Itiiiorarios
PUEBLA DE HIJAR Á ZARAGOZA.=Correo

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo HORAS DE
OBSERVACIONES

7 . De origen Intermedias
concedido

Llegada Parada Salida

6.8

16

- 23.5

; ' 37.2

: Sí ' 48-9

66.6

^ 69-^

6.8

9,2

12.6

8.7

6.7

11.6

13.9

Puebla de Hijar

Azaila....................................................

La Elida

Qninto. . ..........................................

Pina.,.'

Faentes.................................................

El Bargo. . . . .

Zangoza

40

r 

n 

n

12 ‘

16

20

16

12

20

23

«

6.22

6.39

7.01

7,19

7.33

7.66 '

8.20 
N.

»

1

2

2

2

2

2

JI

T. 1 
6.10

6.23

6.41

7.03

7.21

7.35

7.63
•

Madrid 27 de Agosto de 1891. —El Director general, Javier Los Arcos.

ZARAGOZA A CARIÑENA.—Correo.
. I

DISTANCIAS
ESTACIONES

Zaragoza.................................................

Cadrete.................................................

liaría

Muel......................................................

Longares

Cariñena ...............................................

Velocidad

35

1*

Tiempo 

concedido

22

7

19

20

13

HORAS DE
OBSERVACIONES í

De origen. Intermedias.

12.054

3.518

10.260

11.615

7.934

Llegada

6.02

6.11

6.32

6.64

7.09

Parada

.3

2

2

2

rt

Salida

6.40

6.01

6,13

6.34

6.56

n

' CARIÑENA A ZARAGOZA.—Correo

- DISTA

R . De origen

fí

9

H

JV

rt

NCIAS

Intermedias

*
7.934

11.615

10.260

3.318

12.064

ESTACIONES

Cariñena..................................................

Longares

Muel......................................................

María....................................................

Oadrete..'... .. ....

Zaragoza..................................................

Velocidad

35

Í

Tiempo 

concedido

13

20

19

7

22

Llegada

9

6.43

7.06

7.27

7.36

8

HORAS DE

Parada 

» 

3 

2 

2 

2 

n

Salida

6.10

6.46

7.08

7.29

7.38

OBSEBVAOIONE® 1

»1

1

Madrid 27 de Agosto de 1691.—El Director general, Javier Los Arcos.
fíe cohtinuará.)

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JJfilegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Niun. 708.

La Di reo 01511 general de cootribacio- 
068 directas, con fecha 31 de Agosto 
liHimo, me oomauioa la Real orden ai- 
gniente:

El Exorno. 8r. Ministro de Hacienda 
®e ha comunicado con fecha 19 del 
*otnal, Ia Seal orden siguiente:

Excino. Sr.: El buen orden admi- 
Wrativo y la perturbación que, aai en 

contabilidad corno en las condiciones 
® la cobranza se ocasiona, aconsejan 

^fisde luego la supresión de las domici- 
^cioneg para el pago de las oontribti- 

Dionea territorial ó industrial, que esta- 
ocieron de una manera absoluta los 

^^tlculos 22 y 23 de la Instrucción pro- 
■’isional de Recaudadores, de 12 de Ma- 
JD de 1888, y limitó luego la Real ór- 
**611 de 17 de Junio de 1899, no solo 
por el trastorno que en el órden admi
nistrativo producían, sino en cuanto á 
^8 fianzas de los Recaudadores y eus 

premios do cobranza, como también 
PDr los abusos que en tal servicio ve 
®‘a aeflalando ya la esperienoia, con 
P&i'juioio, & veces, de loa intereses del 

®®^ro, además de la suma de trabajo 
90o representan, por efecto de las múl- 
*P*os Operaciones qua demanda su trar 

®iitación y concesión, bien sean da 
Provincia à provincia, bien de zona á 
^Dna recaudatoria. Asi, pues, unas y 
®^fa8 deben desaparecer,simpliñoándo- 
^0 de este modo los servicios que tienen 

®’i cuidado las oficinas provinciales 
ycontralee, y restableciendo para tos 
“ontriboyentes por materia de im
puestos, de satiafacerloa donde se de- 
y®cguen, puesto que aun el mismo in 
■*re8 del contribuyente (en atención al 
®’’®1» nacieron y continuaron), no abo- 
®®yu la permanencia de éstas, toda 
^®® que separados los recargos muni
cipales, de los recibos de las oontribu- 
®*on63 de que se trata, y encargados de 

® cobranza de aquellos, los Ayunta
mientos, à tenor del artículo 20 de la 

®y de Presupuestos, hoy vigente, no 
® ® posible su domiciliación en lugar dis- 
’*^lo, con lo que queda obligado el 

contribuyente á obonarlos á cada una 
® dichas corporaciones, y deseparece 

Además el interés principal que pudiera 
lauer ántes, centralizando sus pagos 
DO Un punto único y determinado, que 
®®a lo qag exolusivamente respondían 

®® expresadas domiciliaciones. Ante 
**lú8 razones y de conformidad con lo 
^’‘opuesto por esa Dirección general: 
j • M. el Rgy ^q p g j y gQ pg nombre 
® Rbika Regente del Reino, ae ha sor

bido resolver; Primera, que queden de- 
^Dgados los artículos 22 y 23 de la Ina- 
fucción provisional de Recaudadores, 
«cha 12 de Mayo de 1881; la Real ór- 
®n de 17 de Junio de 1889, y demás 
^aposiciones referentes á domiciliación 

^*a de enotas impuestas por las contri- 
Aciones territorial é industrial; y Se- 

S'indo, que desde primero de Octubre 
P’'óximo se satisfagan las repetidas 
Azotas á los Recaudadores de oontribu- 
°*cnea de las respectivas zonas en que 
®atae se devenguen, conforme en un to- 

A ^ Us reglas establecidas en la men 

oionada Ínstruoción provisional del ra
mo, y demás preceptos vigentes ó que 
se dicten en lo sucesivo.,,

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para oonooimíento de 
los interesados y fines correspondien
tes.

Córdoba 9 Septiembre 189L—Bar
tolomé Gómez Bello.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar
Nim. €97.

D. Ciriaco Carmona Bonier o, Teniente 
Alcalde y Presidente en ejercicio del 
Ayuntamiento de esta da iad.
Hace saber: Que acordado por el 

Ayuntamiento el arriendo en subasta 
pública de la haza denominada" Lade
ra del Castillo,, en este ruedo,con dos 
fanegas de tierra calma próximamente 
de cabida, propiedad de estos bienes 
comunales, bajo el tipo de ochenta pe
setas anuales y plazo de tres años, con 
sujeción á el pliego de condiciones de 
manifiesto en esta Secretaria para su 
consulta y examen, se anuncia el acto 
de remate de once á doce de la maña
na del domingo veinte de este mea en 
estas Casas Capitulares para conocí- 
miento de los interesados en su contra
tación.

Aguilar siete de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Ciríaco 
Carmona.—Evaristo L. de Guevara, 
Secretario.

Puente Genil
Núm. 099.

D. Manuel dél Pino y 8olsr, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado se pro
ceda á la colocación de 350 metros de 
tubería de hierro para conducír las 
aguas que abastecen á esta población, 
cuyo servicio deberá verificarse por 
medio de contrata que se adjudicará 
al que presente mejores proposiciones 
en la subasta que por acuerdo de refe
rida corporación habrá de tener lugar 
á los doce del día quince del corriente 
en estas Casas Capitulares y con arre
glo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en esta Secretaría 
municipal. **

Puonte-Genil cuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.~ 
Manuel del Pino.

JUZGADOS

Bujalance
Núm. 690.

Doctor D, José Muñoe Bocanegra, Jues 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este 0 mi cargo, 

y por la Escribanía del que refrenda, 
penden autos á instancia de D.* Rafae
la Estrada y Velasco, de estos vecinos, 
sobre que se le habilite para compare
cer en juicio, en los cuales y para hacer 

efectivo el reintegro y costas del ex
presado expediente, se ha mandado 
sacar à pública subasta, por término de 
ocho días, y señalado para su celebra* 
oión el día veinte y uno del actual, á 
las doce de su mañana, las alhajas y 
muebles, que con los valores en que 
han sido tasadas, son los siguientes:

Ptae.

Alhajas
Una cruz de oro con perlas, 

apreciada en 20
Una cadena de oro para dicha 

cruz en 30
Una sortija con un rubí y una 

perla pequeña en 6
Un pendiente antiguo de oro 

con esmeraldas en 50
Muebles

Un espejo con caña dorada, 
apreciado en 40

Seis sillas negras de muelles 
en los asientos de tapicería en 75 

Un sois de tres asientos, corno 
las sillas anteriores en 60

Una mesa de sala, negra, con 
tablero de piedra en 45

ToUl. . . 325

Condiciones

1 .* Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de su tasación.

2,* Que para tomar parte en el re
mate, habrán déconsignât los postores, 
en la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
biene."!, que servía de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidoB.

Dado en Bujalance á siete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—José Muñoz Bocanegra.—El ac
tuario, Pedro de la Vega,

izquierda de Córdoba 
Núm. 691.

D. Manuel Serna Sigttero, Juee de ins
trucción dil distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza, á un sujeto llamado Rafael 
Toro, de oficio albañil, de esta vecin
dad y cuyas demás señas personales 
no constan, pars que en el término de 
diez días á contar desde la insersión en 
los periódicos Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial, de esta provincia, compa
rezca en la sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de la Compañía 
núm. siete, para recibirle su declara
ción en la causa criminal que por hur
to de una romana á D. José Muñoz Ca
rrera, estoy instruyendo, previniendo
le que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.’

Dado en Córdoba á 5 de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manuel Serna Higuero.—De orden de 
S. 3,, Federico Duarte.

Pozoblanco 
Núm, 698.

D, £ru>Iíer»u> Vircaiiw Mifsut, Jues mu

nicipal de esta villa, é interino de ins
trucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, ruego 

y encargo á todas las antoridades oivi- 
les y militares, oomandautes de los 
puestos de la Guardia civil, y demás 
agentes de la policía judicial, practi
quen activas y eficaces diligencias en 
la busca, captura y remisión á este Juz
gado de una yegua, que en la noche 
del treinta y uno de Agoeto próximo 
pasado, la fué robada á Francisco Va
lez Sánchez en el puerto deHernau-La- 
oero, por dos hombres desconocidos, 
ouyas señas y las de la yegua se ex
presan á continuación, poniendolos á 
disposición de esta Juzgado con las 
seguridades convenientes caso de ser 
habidos; pues así lo he acordado en 
virtud de auto dictado en el sumario 
que estoy instruyendo sobre referido 
hecho.

Dado en Pozoblanco á cinco de Sep
tiembre de mil ochooientos noventa y 
uno.—Gillerrao Vizcaíno.—P. M. de 
S, S., Licenciado, Mariano Castro Cru
zado.

Señas de loa ladrones

Uno de ellos moreno, de mediana 
estatura, y otro rubio y más alto que el 
anterior, vestidos con ropas de varano 
clara, los dos con chambra y sombre
ros hongos, oada uno de ellos con una 
manta y un capotillo usados, y uno de 
ellos coa unas arforjillas al hombro, se 
creen sean de oficio alfareros, y uno de 
ellos se llama Agustin, edad como de 
treinta á treinta y cinco años.

Señas de la yegua

Pelo castaño claro, cerrada de siete 
cuartas y dos dedos, sin hierro, lucera 
y almiflada de la pata izquierda, tiene 
una cicatriz y un pequeño bulto en la 
mano derecha.

Posadas
Núm. 700.

D. José Gorda Valdecasas, Jites de ins- 
irucción de esta villa y su partido.
Por virtud da la presente rasgo y 

encargo á todas las autoridades así ci
viles como militares, procedan á la bus
ca da la caballería cuyas señas se ex
presan á continuación, la cual fué hur
tada del cortijo de la Estrella, término 
de la vida de Almodovar del Rio, pro
piedad de D. Joaquín Natera, y caso 
de ser habida la pongan á disposición 
de este Juzgado, asi como á tos indivi
duos en cuyo poder se encuentra 
expresada caballería, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en al sumario que oon 

I dicho motive me hallo instruyendo.
r Dado en Posadas á siete de Septiem

bre de mil ochocientos noventa y uno.- 
José García Valdeoacas. —El actua

rio, Licenciado Juan da Dios Nogués.

Señas de la caballería

Yegua calzada de tres patas, seis 
años, tres dedos menos de la marca, 
castaña, con un lucero pequeño en la 
frente y herrada con N, parida sin 
rastro.

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración subalterna de Hacienda 
de Benamejí

Nfun. 096.

D, Üanud de Rojíts y Roldán^ Sióflííeí - 
no ejecutivo de la hacienda en esta eona 
por ausencia del Agente y e)i su repre- 
setitad&n.
Hago saber: Que en esta Agencia se 

instruyen expedientes ejecutivos en 
tercer grado de apremio, contra los 
individuos que se expresarán, por el 
débito que les resulta á la oontribucióu 
territorial, y para baoerlo efectivos, se 
les vende en pública subasta las fincas ' 
siguientes: 5

Pts. Ota. '

1* D.Juan José Cruz 9án- : 
chez. Presbítero.—Unafanega, 
lOcelemínes tierra calma, par- . 
tido Callada Fuente 880

2,“ Don Cristóbal Gómez 
Sánchez. —Nueve celemines, 
idem igual partido 525

3 .“ Don Eduardo Marron 
Paez,—Una fanega, 10112 ce- [ 
lemines tierra olivar, partido 1 
Campo Real 1800 j

4 ." D. Miguel Muñoz Ar
jona.—Quinta parte de casa 
calle Frailea núm. 15 570

5 .“ D. Rafael Muñoz Arjo
na.—Quinta parte de casa ca
lle Frailes núm. 16 670

6 .“ Don Antonio Pedrosa 
Sánchez.—Dos fanegas tierra 
olivar, partido del Cañuelo 1060

7 .* D. Francisco Pedrosa 
López.—Dos fanegas y dos 
celemines idem, idem Cortijo 
Alto 3120

8 .* D, José Ruiz Velasco. 
—Una casa calle Gracia nú 
mero 95

9 .* D.José Ruiz López.— 
Otra id. id. núm. 68

10 D. Juan Sánchez Lara 
(menor) Dos fanegas tierra 
calma, partido de Valverde

11 D. Juan José Sánchez 
Gómez.—Una casa calle Ca
rrera núm. 30

12 D.JuanTirado Gómez. 
■—Una id. en id. núm. 76

13 D. Juan Antonio Tira
do Jiménez,—Una id. callo 
Lucena núm. 77

14 D, Francisco Villalba 
Aguilar.—Una id. calle Ca
rrera núm. 152

16 D. Gerónimo Velasco 
Ruiz.— Cuatro celemines tie
rra con era, partido Camino 
del Pozuelo

16 D.* Isabel Velasco Es
pejo.—Una casa calle Frailes 
número 43

17 D. Juan Vilchez Gó
mez.—Una id. calle Lacena 
núm. 32

18 D." Maria Velasco Ca
rrascal.—Una id. calle Pilar 
núm. 44

19 D. Antonio Arjona Ju
rado,—Una fanega, un cele- 
miu y tres cuartillos tierra, 
partido Charcona

760

750

760

600

600

600

600

360

907 60

1237 60

760

1237 40

20 D. José Artacho Mu
ñoz.—Nueve celemines tierra 
olivar, partido de la Tinaja 1080 

2L D. Pedro Barco Ruiz.
—Dos y medio celemines tie
rra viña, partido Canteras 104 

22 D, José LeivaBorrego. 
—Once celemines tierra calma, 
partido Cañada del Calvario 641 80 

23 D.Manuel Martin Cres
pillo,—Una fanega, diez cele
mines tierra olivar, partido de 
Segovia 1995

24 Don Francisco Reina 
García.—Tres fanegas tierra 
olivar, partido de Turón 2880

2.0 D. Juan Reyes Prados.
— Una fanega tierra calma 
partido de Charcona 700

26 D. Salvador Plasencia 
Artacho.—Dos fanegas tierra 
calma, partido Cortijo Alto 1920

27 Doña Francisca Viola 
Sánchez, viuda.—-Une fanega 
y seis celemines tierra colma, 
partido del Viñazo 720

28 Dou Antonio Garcia
Guerrero.— Media casa calle 
Antequera núm.6 468 76

29 D. Juan José Lara Pi
no.—Una casa calle Eras nú
mero 6 600

30 D, José Labrador Que
vedo.—Una casa en Ídem nú
mero 23 600

31 D.“María Gracia Leiva
Sánchez,—Una casa calle Lu
cena núm. 82 600

32 Doña María Labrador
Pinto.—Una cesa callo Feria 
núm. 23 600

33 D. Rope García Me
lero.—Una casa calle Gracia 
núm. 4 375

34 D. Francisco Montes 
Gutiérrez.—Otra calle Luce
na núm. 29 760

3. 6 D. Juana N. Molix Ba
rón,— Otra calle del Horno 
núm. 42 3750

36 D.Juan Bautista Hos
coso Galindo,—Otra calle Na
vas núm. 5 600

37 D, María Gracia More
no Vilchez.—Otra calla Iglesia 
núm, 7 600

38 D. Juan Ojeda Gómez. 
— Mitadde otra, cal le Remedios 
núm.8 1676

39 D. Luis Ojeda Gómez.
— Cuarta parte de otra con 
horno, en dicha calle núm. 13 820,

40 D.“ Carmen Pedresa
García.—Otra casa calla Na
vas núm. 12 760

41 D. Francisco Pacheco 
Linares (menor),—Otra calle 
Gracia núm. 2 600

42 D. Francisco Pacheco 
Linares (mayer). — Otra en di
cha calle núm. 16 600

43 D. Francisco Pacheco
Villalba. —Otra calle Carrera 
núm. 14 600 '

44 D. Juan Plasencia Ar
tacho.—Otra calle del Pilar 
núm 7 600

46 Don Francisco Royon 
Leiva.—Otra calle Peria nú
mero 67 600

Cuya subasta tendrá lugar el día 13 
de Septiembre próximo, de doce á una 
de su tarde, en esta Agencia, situada 
en la calle Iglesia núm. 8 segando, 
siendo postaras admisibles las que cu. 
hran las dos terceras partes de Ias can
tidades en que han sido capitalizadas) 
BUpliéndose la falta de títulos por los 
medios establecidos en la instrucción 
vigente.

Benamejí 29 de Agosto de 1891,— 
Manuel Rojas.

Comisaria de Querrá de Córdoba

Faotobia DE Subsistencias

Núm. 694

Se convoca á concurso de postores 
para el dial4 del actual, á las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Laña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, ni humedad, ni mal olor a) 
gano; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para el ganado, 
en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de tas proposiciones,aunque 
meche asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Septiembre de 1891,— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V,“ B.®; El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

Façtobia de Utensilios

Núm. 69B.

Se convoca á concurso de postores 
para el dia catorce del actual á las once 
de la mañana para la adquisición de 
los artíoulos siguientes.
Articulo» y condiciones de cada uno

Aceite; de 2.*, bueno y claro
Petróleo de l.“ clase.
Carbón vegetahde buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seca.
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—El Ad
ministrador, Juan Díez Sotillo.—V.“B.® 
El Comisario de Guerra Inspector,Ra 
fael Delgado.

Comisaría de Guerra do la Rambla

Núm. 704.
El Comisario de Guerra Intervento) ^ 

Subsistencias Militares de este Cantón' 
Hago saber: Que según lo dispuesto 

por el Exorno. Sr. Intendente de Ej f* 
citoy de este distrito en 3 del actual, 
se suspende la subasta anunciada para 
el dia 6 del mismo, para contratar e 
servicio de Subsistenoias en este

La Rambla 4 de Septiembre de iwh
— Eduardo González,

Núm. 705.

Hago saber: Que según lo diapna^ 
por el Exorno. Sr. Intendente de Ej r 
cito y de este distrito ea 31 de Agosto 
último, 86 suspende la aubasta annuoia 
da para el dia 8 del actual, para contra 
tar el servicio de utensilios á precio* 
fijos en este Cantón,

La Rambla 1.® de Septiembre de lS9i.
—Eduardo González.

Segundo Depósito de Sementales

Núm. 692.

JUNTA EOUNÓUIOA

• Anuncio
Habiendo quedado aia vender dos 

de loa tres caballos de este depósito 4“® 
salieron á la subasta oelebiada el di 
29 del próximo pasado Agosto, seano^ 
cia por el presente otra que tendrá 10 
gar el 21 del corriente, á las seis de * 
tarde en el cuartel que ocupa dio 
cuerpo en esta localidad.

La Rambla 6 de Septiembre da 139 
—El Secretario, José Sainz de Santo 
Matía.—V.’ B.“; El Presidente, Bretón-

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
Los modelos para la forniaoíóo 

de presupuestos y cuentas muñid' 
pales, se hallan de venta en lai®' 
prenta del BIÁJHO P^ 
coup OSA. Letrados 1^* 
Los pedidos se remiten á vuelta <3® 

correo.

Guías de cabaUei’i^®
Se hallan de venta en la í^' 

prenía del DIARIO DD COÍi' 

DODA, Letrados 18.

RECIBOS 
de cuotas trimestrales, semestral®^ 
y anuales para la recaudación d‘-^ 
recargo municipal por territorio 

é industrial, se hallan de venta ^3 
la imprenta del DIARIO DE COK* 
DOBA, Letrados 18.
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